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relacionados con lo anterior, de acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables.- Por lo que enunciativa y no limitativamente la sociedad 

podrá: a) Contratar activa o pasivamente toda clase de prestaciones de servicios.- b).- 

Actuar como agente, concesionario, comisionista, distribuidor, mediador o representante 

en general de cualquier persona física o moral, sea nacional o extranjera cuyo objeto 

social o actividad sea afín, complementaria, derivada o inherente a su objeto y fines.- C).- 

Adquirir acciones, participaciones, partes de interés, obligaciones de toda clase de 

empresas o sociedades, formar parte en ellas y entrar en comandita, sin que se ubique en 

los supuestos del artículo cuarto de la Ley del Mercado de Valores.- d).- Promover, 

constituir, organizar, explotar y tomar capital y patrimonio de todo género de sociedades 

mercantiles, civiles, asociaciones o empresas industriales, comerciales, de servicios o de 

cualquiera otra índole, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su 

administración y liquidación.- e).- Aceptar o conferir toda clase de comisiones 

mercantiles y mandatos, obrando en su propio nombre o en nombre del comitente o 

mandante.- f).- La adquisición, enajenación, arrendamiento, subarrendamiento, permuta, 

comodato, usufructo y en general el uso de bienes muebles e inmuebles, propios o de 

terceros, derechos reales y derechos de fideicomisarios.- g).- Dar o tomar dinero en 

préstamo, así como toda clase de créditos.- h).- Gravar en cualquier forma permitida por 

la ley, prendar o hipotecar toda clase de derechos, así como los bienes muebles e 

inmuebles propiedad de la sociedad.- 1).- Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar, descontar 

y suscribir toda clase de títulos de crédito, sin que se ubique en los supuestos del artículo 

cuarto de la Ley del Mercado de Valores.- ¡).- Obligarse solidaria o mancomunadamente, 

ser deudor solidario, otorgar toda clase de garantías y avales de cualquier clase, todo ello, 

respecto de obligaciones contraídas, o de los títulos de crédito emitidos y aceptados por 

terceros, sin que pueda hacerse al público en general.- k).- La prestación, proveeduría y 

comercialización de toda clase de artículos, mercancías, productos y servicios 

relacionados con el Internet, incluyendo aquellos relacionados con el acceso a dicho 

sistema.- 1).- Crear, innovar, otorgar, obtener, aprovechar, registrar y explotar por 

cualquier título legal, toda clase de concesiones, permisos, licencias, franquicias y 

autorizaciones, referentes a la tecnología y asistencia técnica, patentes de invención, 

modelos de utilidad, diseños y secretos industriales, marcas, denominaciones de origen, 

avisos, nombres comerciales, mejoras de procedimiento técnico y derechos de autor, en la 

medida que sea necesario o conveniente para la realización de su objeto social.- m).- 

Establecer sucursales, subsidiarias o agencias, en cualesquier otro lugar de los Estados
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las decisiones de las Asambleas y gozarán de un voto por cada UN MIL PESOS, Moneda 

Nacional de su aportación.- DÉCIMA SÉPTIMA.- Las Asambleas de Socios serán 

presididas por el Gerente o Presidente del Consejo de Gerentes o por la persona designada 

por la Asamblea para tal efecto, el Secretario del Consejo de Gerentes actuará como 

Secretario de las Asambleas de Socios, en su ausencia lo hará la persona designada por la 

Asamblea. El Presidente de la Asamblea nombrará a uno o dos escrutadores entre los 

socios o representantes de los socios, para que determinen o no el quórum legal y para que 

cuenten los votos emitidos... DÉCIMA NOVENA.- Las resoluciones en la Asamblea se 

tomarán por mayoría de votos, salvo las que se refieren a la modificación de los Estatutos 

Sociales, y de los casos de cambio de objeto o de las que determinen un aumento en las 

obligaciones de los socios, en las cuales se requiera la unanimidad de votos.- Si los 

porcentajes a que alude esta cláusula no se reunieren a la primera convocatoria, los socios 

serán convocados por segunda vez y las resoluciones que se tomen serán válidas por 

mayoría de votos presentes en la Asamblea, cualquiera que sea la porción del capital 

representado.- VIGÉSIMA.- De cada Asamblea de Socios se levantará un Acta que deberá 

contener las resoluciones adoptadas, y dicha Acta deberá transcribirse en el libro 

correspondiente. Asimismo, de cada Asamblea se formará un expediente en el que se 

conservarán, cuando existan, todos los documentos relacionados con el Acta; como son la 

lista de asistencia a la Asamblea firmada por los escrutadores, las tarjetas de admisión a la 

Asamblea, los poderes o cartas poder, los comprobantes de la remisión por correo 

certificado de la convocatoria, copia de los informes del Gerente o Consejo de Gerentes, y 

del Consejo de Vigilancia y cualesquiera otros documentos que hubieran sido sometidos a 

la consideración de la Asamblea.- Si el Acta de una Asamblea no pudiera ser levantada en 

el Libro autorizado para tal efecto, la misma deberá ser formalizada ante Fedatario 

Público. Las Actas de las Asambleas Extraordinarias, con excepción de las referentes a 

aumentos o disminuciones de la parte variable del capital social, se formalizaran ante 

Fedatario Público. Todas la Actas de Asambleas de socios, así como las constancias 

respecto de las que no se hubieren podido celebrar por falta de quórum serán firmadas por 

el Presidente y el Secretario que hayan fungido como tales en la Asamblea...”. ===========-- 

1.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL Y REFORMA A LOS ESTATUTOS 

SOCIALES.- Por instrumento público número noventa y cinco mil cuatrocientos 

veintiocho, de fecha veintitrés de marzo de dos mil once, otorgado ante el licenciado José 

Luis Quevedo Salceda, titular de la notaría número noventa y nueve del Distrito Federal, 

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad,
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con el objeto de celebrar una Asamblea General Ordinaria de Socios, a la cual fueron 

previamente CÍtadOS. ninio 

Estuvo también presente en la Asamblea como invitada especial la señorita Miriam 

Berenice Pérez Zambrano. nino 

En ausencia del Presidente del Consejo de Gerentes de la Sociedad, los representantes de 

los Socios, por unanimidad, designaron a Manuel Adolfo Piña Sánchez como Presidente 

de la Asamblea y como Secretaria de la misma a Yadira García Rebollar, quienes, previa 

aceptación de sus cargos, protestaron desempeñarlos fielmente. ————————"=======------- 

Acto seguido, el Presidente de la Asamblea designó como Escrutadora a Miriam Berenice 

Pérez Zambrano quien, una vez que examinó la documentación relativa a la personalidad 

de los representantes de los Socios, formuló la lista de asistencia, certificando que se 

encontraban presentes los representantes de los Socios propietarios de la totalidad de las 

partes sociales en que se divide el capital social, como se indica a continuación: ---—-------- 

OS SOCIOS ----=--=-============--------PARTES SOCIALES------VALOR DE LAS -- 

RN PARTES SOCIALES 

NEOMOBILE SPAIN, S.L. ===> 

Representada en este acto por Yadira > 

García Rebollar. ona 

No se asientan los datos del Registro----=—-=-=-=--- Y ooo $386,000.00 

Federal de Contribuyentes del SOCIO, nn 

por ser Persona Moral Extranjera DO 

residente en los Estados Unidos MexicanO Sarna 

y no estar obligada a dicho registro CONÍOTME => 

a las disposiciones fiscales. ==> 

NEOMOBILE, S.p.A o 

Representada en este acto por Manuel roca 

Adolfo Piña Sánchez. nono 

No se asientan los datos del Registro-----=======- Door $4,000.00 -- 

Federal de Contribuyentes del SOCIO, ===> 

por ser Persona Moral Extranjera DO ninia 

residente en los Estados Unidos Mexicano Soano 

y no estar obligada a dicho registro == 

conforme a las disposiciones fiscales. ooo nana 

o A A A
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JI. En desahogo del Segundo Punto del Orden del día, los representantes de los Socios 

ÚNICA.- Con la finalidad de que, en caso de ser necesario, en forma conjunta o separada, 

lleven a cabo todos y cada uno de los trámites requeridos para formalizar los acuerdos que 

han sido tomados en la presente Asamblea, así como para que realicen cualesquiera otros 

actos que sean necesarios o convenientes para dar cumplimiento a las resoluciones 

tomadas en esta Asamblea, se designa como delegadas especiales a Alethya Vanessa 

Barrera Flores y Yadira García Rebollar. ona 

III. Al tratarse el Último Punto del Orden del Día, los representantes de los Socios 

informaron al Presidente no tener otro asunto que tratar, por lo que se dio por terminada 

esta Asamblea General Ordinaria de Socios de la Sociedad a las 11:00 horas del día de su 

fecha, levantándose la presente Acta, la cual, después de haber sido leída y aprobada 

unánimemente por la Asamblea, fue firmada para constancia por el Presidente y la 

Secretaria haciéndose constar que la totalidad de las partes sociales representativas del 

capital social estuvieron representadas desde el inicio de esta Asamblea General Ordinaria 

de Socios de la Sociedad hasta la terminación de la MiSMA, ------=—=——=—====nnno.--- 

Siguen firmas ¡legibles. 

IV.- La compareciente declara bajo protesta de decir verdad: 

a).- Que el texto y firmas que aparecen en el acta que se protocoliza, son auténticos.------- 

b).- Que la sociedad no tiene más antecedentes que los relacionados en este instrumento. - 

€).- Que la sociedad tiene vigente su inscripción en el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, como lo acredita con la presentación de su informe económico financiero en 

el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, que en copia fotostática agrego al 

apéndice de este instrumento con la letra LA? oomooonnnnannnan aan 

PRIMERA.- Queda protocolizada para todos los efectos legales a que haya lugar, el Acta 

de la Asamblea General Ordinaria de Socios de “NEOMOBILE MÉXICO”, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

celebrada el día quince de agosto de dos mil dieciséis, misma que ha quedado transcrita 

en el antecedente tercero de este instrumento. once
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personalidad que ostenta, como delegada especial, no le ha sido revocada ni en forma 

alguna limitada o modificada, con el acta y con los instrumentos que han quedado 

relacionados en los antecedentes de este instrumento. nn ---- 

IML.- Que por lo que se refiere a los socios residentes en el extranjero, la compareciente 

declara que optaron por no inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes, por lo 

que la sociedad dará el aviso correspondiente en términos del artículo veintisiete del 

Código Fiscal de la Federación. => 

IV.- Que expliqué a la compareciente que deberá advertir a los apoderados de 

nacionalidad extranjera, que para el cabal ejercicio de sus facultades, en el territorio 

nacional, deberán obtener o conservar, en su caso, la condición de estancia que sea 

necesaria de conformidad con la Ley de Migración y su Reglamento. -n----- 

V.- Que la compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, declara por 

sus generales ser mexicana originaria de la Ciudad de México, lugar donde nació el día 

siete de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, casada, con domicilio en calle 

Homero número cuatrocientos dieciocho, piso doce, colonia Chapultepec Morales, 

delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, licenciada en derecho. ---========-=--- 

VI.- Que hice del conocimiento de la compareciente el contenido del artículo ciento 

sesenta y cinco de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, de las penas en que 

incurren quienes declaran con falsedad ante notario, habiéndome identificado como tal 

ante la COMpareciente. rro. 

VIT.- Que tuve a la vista los documentos citados en este instrumento. -================------ 

VII.- Que advertí a la compareciente el derecho que tiene de leer por sí misma el 

presente instrumento, así como que le sea explicado por el SUSCTItO. === 

IX.- Que la compareciente leyó el contenido del presente instrumento, y que le expliqué e 

ilustré de las consecuencias y alcance legal del mismo, por lo que la compareciente 

manifestó su conformidad y comprensión plena con él y lo firmó el día veintitrés de 

agosto de dos mil dieciséis, mismo momento en que lo autorizo definitivamente.- Doy fe. 

Firma ilegible de la licenciada Alethya Vanessa Barrera Flores. === 

ERTE NAMUR CAMPESINO a a 

  El sello de autorizar. ===-=oonooooooooo=--- 

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

Código Civil Federal y su correlativo del Código Civil para el Distrito Federal, a 

continuación Se transOrTDe: nano 

"ART. 2,554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se
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EL PRESENTE TESTIMONIO VA EN DOCE FOJAS ÚTILES PROTEGIDAS 

POR KINEGRAMAS, LOS CUALES PUEDEN NO TENER UNA NUMERACIÓN 

SEGUIDA. 

ES PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN, QUE EXPIDO A 

SOLICITUD DE “NEOMOBILE MÉXICO”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, PARA LOS SEÑORES IVETH 

GABRIELA VENEGAS ANALUISA Y DIEGO FERNANDO MANTILLA 

ESPINOZA, COMO APODERADOS, EN VEINTITRÉS PÁGINAS. =nncionmiconaconaina 

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
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